
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2021-01118-00 

 

En atención a la solicitud del apoderado judicial de la parte actora [030SolicitaOficiar – 

032ConstanciaCorreo], el Juzgado Resuelve: 

 

1° Requerir a la Policía Nacional Sijin Sección Automotores para que en el 

término de cinco (5) días a partir de la notificación de la presente decisión, informe el trámite dado 

al oficio 0401 de fecha 17 de marzo de 2022, el cual fuera remitido a dicha dependencia el 28 de 

septiembre de 2023 a los correos electrónicos mebog.sijin-radic@policia.gov.co; 

mebog.sijinautos@policia.gov.co;mebog.sijin-i2a@policia.gov.co [026OficioAprehension – 

020ConstanciaCorreo] en cumplimiento al artículo 11 de la ley 2213 de 2022. Ofíciese anexando 

copia del citado oficio. 

 

2° Lo manifestado por la deudora Sandra Lucia Murillo Melo sobre el incumplimiento y 

mal manejo de datos personales [029MemorialdeParte] se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento del acreedor garantizado Finanzauto S.A para los fines pertinentes a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 061 de 11 de diciembre de 2023 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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